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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			CONSORCIO DE TRANSPORTES DE BIZKAIA

			3861

			ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva del «Plan de Acción contra el ruido y las vibraciones de las líneas del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao. Periodo 2024-2029».

			En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1513/2005 y Decreto Autonómico 213/2012, Mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada el 27-05-2024, el Consejo General del Consorcio de Transportes de Bizkaia aprobó inicialmente el «Plan de acción contra el ruido y las vibraciones acústicas de las líneas 1 y 2 del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao, Fase IV. Periodo 2024-2029», ordenando la exposición al público del citado documento, por plazo de un mes.

			Transcurrido dicho plazo y analizadas las reclamaciones, alegaciones y sugerencias presentadas durante la fase de tramitación, la Dirección-Gerencia, mediante Resolución 181/2024, de 18 de julio –dictada por delegación del Consejo General de 27-05-2024– ha acordado lo siguiente:

			Primero.– Resolver la alegaciones, sugerencias y reclamaciones presentadas durante las fases de consulta, participación e información pública del «Plan de acción contra el ruido y las vibraciones acústicas de las líneas 1 y 2 del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao, Fase IV. Periodo 2024-2029», conforme a lo recogido en el Informe-propuesta de aprobación final elaborado por el Servicio de Estudios y Planificación, incorporado al expediente.

			Segundo.– Aprobar definitivamente el «Plan de acción contra el ruido y las vibraciones acústicas de las líneas 1 y 2 del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao, Fase IV. Periodo 2024-2029», según el documento final elaborado por el Servicio de Estudios y Planificación, comprensivo de las modificaciones resultantes de los trámites de consulta, participación e información pública realizados.

			Tercero.– Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y Boletín Oficial de Bizkaia.

			Cuarto.– Publicar el Plan de Acción aprobado en el Portal de Transparencia del CTB.

			Quinto.– Comunicar la presente Resolución al Servicio de Estudios y Planificación, para su conocimiento y efectos oportunos.

			En Bilbao, a 23 de julio de 2024.

			El Director Gerente,

			ROBERTO MUÑOZ GARCÍA.
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